
 

 
                     Municipalidad de Municipalidad de 

Tomalá,Lempira 
 
 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal de éste término CERTIFICA: que en el Libro 

de Actas y Acuerdos que ésta Municipalidad lleva durante el periodo 2022 

al 2026, Se encuentra el preámbulo y punto de acta que literalmente dice: 

ACTA NÚMERO 43. Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación 

Municipal de Tomalá, departamento de Lempira, a los 12 días del mes de 

abril de 2023 siendo las 2:00 PM, dos de la tarde, presidida por la Señora 

Alcaldesa Municipal Licda. Esperanza López Cartagena, con presencia del 

Señor Vice-Alcalde José Gabriel Portillo, con presencia de los señores 

Regidores Francisco Ramos Rodríguez, Silvia Yadary Pascual Tobar, José 

Osmaro Deras Murcia, Ovidio Sánchez Murcia, José Saúl Orellana Ramírez, 

Gregoria Angélica Perdomo García. Con presencia del equipo Técnico y 

administrativo Municipal y la secretaria Municipal que da fe: La sesión se 

desarrolló de la siguiente manera:   1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, La Ing. Xenia Yamileth 

Mejía Andrade Tesorera Municipal procede a la presentación y aprobación 

de la Rendición de Cuentas correspondiente al I trimestre año 2023. 8.1. La 

Honorable Corporación Municipal en el uso de las facultades que la Ley le 

confiere por unanimidad discutió analizó y aprobó La Rendición de Cuentas 

GL, Correspondiente al Primer (I) Trimestre del año 2023 en sus respectivas 14 

formas con un saldo Inicial  por un monto de L. 1,104,559.18 Más Ingresos 

recaudados por un monto de L.5,389,368.27 menos Egresos por un monto de  

L. 3,752,685.57 Saldo al final de ejercicio por un monto de L. 2,741,241.88 más 

Notas de crédito (intereses cuentas bancarias) L.1,660.07 quedando una 

disponibilidad al final del trimestre de L. 2,742,901.95.    9, 10, 11. No habiendo 

más de qué tratar se cierra la sesión y se firma para constancia. Siendo las 

8:30 pm. NOTIFIQUESE: Firma y Sello Licda. Esperanza López Cartagena, 

Alcaldesa Municipal Cartagena, Vice-Alcalde José Gabriel Portillo, 

Francisco Ramos Rodríguez, Silvia Yadary Pascual Tobar, José Osmaro Deras 

Murcia, Ovidio Sánchez Murcia, José Saúl Orellana Ramírez y Gregoria 

Angelica Perdomo.  Regidores Firma y sello - Secretaria Municipal.  ES 

CONFORME CON SU ORIGINAL. Y para efectos de Ley, se extiende la 

presente certificación, en Tomalá Departamento de Lempira a los 13 días 

del mes de abril de 2023.  

 

 

 

 

Secretaria Municipal. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Municipal de éste término CERTIFICA: que en el Libro 

de Actas y Acuerdos que ésta Municipalidad lleva durante el periodo 2022 

al 2026, Se encuentra el preámbulo y punto de acta que literalmente dice: 

ACTA NÚMERO 43. Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación 

Municipal de Tomalá, departamento de Lempira, a los 12 días del mes de 

abril de 2023 siendo las 2:00 PM, dos de la tarde, presidida por la Señora 

Alcaldesa Municipal Licda. Esperanza López Cartagena, con presencia del 

Señor Vice-Alcalde José Gabriel Portillo, con presencia de los señores 

Regidores Francisco Ramos Rodríguez, Silvia Yadary Pascual Tobar, José 

Osmaro Deras Murcia, Ovidio Sánchez Murcia, José Saúl Orellana Ramírez, 

Gregoria Angélica Perdomo García. Con presencia del equipo Técnico y 

administrativo Municipal y la secretaria Municipal que da fe: La sesión se 

desarrolló de la siguiente manera:   1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, La Ing. Xenia Yamileth 

Mejía Andrade Tesorera Municipal procede a la presentación y aprobación 

de la Rendición de Cuentas correspondiente al I trimestre año 2023. 8.1, 8.2, 

La Honorable Corporación Municipal en el uso de las facultades que la Ley 

le confiere por unanimidad discutió analizó y aprobó el informe de Avance 

físico y financiero de Proyectos correspondiente al primer trimestre del año 

2023 con un saldo inicial de L. 1,104,559.18 Más Ingresos recaudados por un 

monto de L.5,389,368.27 menos Egresos por un monto de  L. 3,752,685.57 

quedando un saldo al final de ejercicio por un monto de L. 2,741,241.88           

9, 10, 11. No habiendo más de qué tratar se cierra la sesión y se firma para 

constancia. Siendo las 8:30 pm. NOTIFIQUESE: Firma y Sello Licda. Esperanza 

López Cartagena, Alcaldesa Municipal Cartagena, Vice-Alcalde José 

Gabriel Portillo, Francisco Ramos Rodríguez, Silvia Yadary Pascual Tobar, José 

Osmaro Deras Murcia, Ovidio Sánchez Murcia, José Saúl Orellana Ramírez y 

Gregoria Angelica Perdomo.  Regidores Firma y sello - Secretaria Municipal.  

ES CONFORME CON SU ORIGINAL. Y Departamento para efectos de Ley, se 

extiende la presente certificación, en Tomalá de Lempira a los 13 días del 

mes de abril de 2023.  

 

 

 

 

 

     Secretaria Municipal. 


